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Dir. Administración Educación Municipal

NOMBRA DOCENTE T¡TULAR DE LAS
HORAS EXTENSION

DECRETO (E) N" 1034
CHTLLAN vrEJo, 2 5 tiAñ' 2020

VISTOS: El D F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior,
sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Adminislración lvlunicipal". Ley N" '18.695 "Orgánica Constitucional
de Municipalidades, el D.F.L. N' 1 " Fija Texto Refundido, Coord¡nado y Sistematizado de la Ley .19.070 que
Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educac¡ón, y de las Leyes que ¡a complemenlan y Modilican",
Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Munic¡pales entre las Municipat¡d;des de las
comunas que indican", Decreto No '170 de Educación, tey No 20.248 subvención Escolar prelerencial y tey No
21.176 del 02.10.2019, que otorga a los profesionales de la educac¡ón t¡tulares de una dotac¡ón doóenie la
t¡tularidad de las horas de extensión en calidad de contrata.

CONSIDERANDO:
l.- Decreto Alcaldicio (E) N' 1572 del 18.03.2015, que nombra

docente a contrata desde 01.03.2015 hasta 29.02.2016, por 06 horas cronológicas sémanales en el L¡ceo Juan
Arturo Pacheco Altamirano de la comuna Chillán V¡eJo.

2.- Decreto Alcaldicio (E) N' 715 det 01.03.2016, que nombra docenle
a contrata desde 01.03.2016 l\asla 28.02.2017, por 05 horas cronológ¡cas semanales en el Liceo Juan Arturo
Pacheco Altamirano de la comuna Chillán Viejo.

3.- Decreto Alcaldicio (E) N" 45'18 del 30.12.2016, que nombra
docente a contrata desde 01.03.2017 hasla 28.02.20'18, por 10 horas cronológ¡cas semanales en ei Liceo Juan
Arturo Pacheco Altamirano de la comuna Chillán Viejo.

4.- Decreto Alcá¡dicio (E) N' 541 del 30.01.2018, que nombra docente
a contrata desde 01.03.2018 hasta 28.02.2019, por 10 horas cronológicas semanales en el Liceo Juan Arturo
Pacheco Altamirano de la comuna Chillán Viejo.

5.- Decreto Alcaldicio (E) N" 435 del 05.02 2019, que nombra docente a
contrata desde 01.03 2019 hasla 29.O2.2O2O, por 09 horas cronológicas semanales en el Liceo Juan Arturo
Pacheco Altam¡rano de la comuna Chillán Viejo

6.- Decrelo Alcaldicio (E) N 326 del 17.08.2OO4, que nombra docente
t¡tular a contar del 17.08.2004, por 30 horas cronológicas semanales en la Escuela Juan Aluro pacheco
Altam¡rano de la comuna Chillán Viejo

7.- Acta de Comisión Cal¡ficadora Titutaridad Docente de las Horas
Extens¡ón Ley No 21.176 del 02.10.2019, que otorga a los profes¡onales de la educac¡ón t¡tulares de una
dotación docente la titularidad de las horas de extensión en calidad de contrata.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en cal¡dad de T¡tular en ta Dotación Docente del

Establecimiento que se señala, a la persona que se ¡ndividualiza, en las condiciones que se ind¡can:

NOI\4BRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
LICEO JUAN ARTURO PACHECO ALTAMIRANO
SANDRA VERONICA FUENTES ALDERETE
09.757.049-3
PROFESORA EDUCACION GENERAL BASICA
DOCENTE AULA ENSEÑANZA BASICA
09 HORAS CRONOLOGICAS SEI\¡ANALES
05 HORAS PADEM
01 HORA SEP
03 HORAS PIE
A CONTAR OEL 02.10.20'19
AVANZADO
SEGÚN LEY N" 21,176 DEL 02,,I0,2019
TITULAR 30 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DECRETO N" 326 DEL 17,08,2004
NO TIENE

2., tMP ESE, el gasto que ¡rroga la ejecuc¡ón del presente Decreto al
lde Pla del presupuesto de Educación V¡genle del Área de Subvención

NOIESE lo con los
posterior.Conlraloria
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ÍRAMO DOCENTE
ORIGEN DE VACANTES
CARGO PARALELO
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